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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

' bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula ¡y Doña Luisa

R e la c ió n  n ú m e ro  8 5  c 
lo  4 ? d e l  R e a l  decr<

NUMERACION C O R RE IAT IV A  
j)E IAS FINCAS D ESIGN AD AS.

le  l a s  f in c a s  n a c io n a le s  d e s ig n a d a s  p a r a  s u  t í 
s to  d e  1 9  d e  F e b r e r o  ú l t im o  á  c u a lq u i e r  esp

C IA SE  Y SITUACION DE IA S  FINCAS.

is a c io n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l l  
a ñ o l  ó  e x t r a n g e r o .

CORPORACION Á QUE PERTENECIAN-

t a d  q u e  a l  e fe c to  c o n c e d e  e l  a r t í c u -

PUEBIO Y  PROVINCIA DONDE RAD ICAN .

~ 3447............—— Ocho tans. lindando L. D. Juan Cortina. • • • • • • • • « • • « • Santa Isabel. ........................ ................... Parti/íñ A  ̂ ("Ihiirra.  ̂ « v
, Murcia.3448............ U na hacienda de 18 tans. Idem................. ............................ ............. Idem de A lbatalia. S 

THem * ***•**•••««••«••  «13449. .......... Otra id. de 21 tans................................................................... .. Idem............ ................................... ..
3450............. Un erreñal, al pozo de beber que hace dos fanegas. • . • •. Bernardos de Moreruela...................... V illafafila . . . * ........................* . .

^Zaragoza.

3451............ Una tierra ai sitio de la V illorina de 24 id. • • • • • .......... Idem ....................... ................................... Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Término de id.
V illafafila.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.....................................

3 4 5 2 ..___ Otra id. inmediata á la antecedente de cuatro i d . . . . . . . Idem. .................................. .
3453................ Otra id. y un Erreñal de 12 fanegas.......... .. Idem............................................................
3454 ...........* * * * Otra id. á las viñas de Baldelama , de dos4 fanegas. • • • • • . Idem...............• « • • • ...................
S455 .. . . . . Otra id. al fontario, de 23 fanegas..............• • • • • • • • • • • . Idem.
3456................ Otra id. de 12 id ................................................ .................. .. Idem.
3457................ Otra á la tapiada qué llaman las bragas, de 10 id. « • • • • • Idem.
3458............ Otra al piso de la tapiada, de 32 id. • • • • • • . • • •  . . . . . . . Idem............ ........ ................................. ..
3459............. Otra á la  ta la y a , de 10 id ............ .. Idem. • • • • « • • • • ...............
3460............. Otra en dicho bajo hácia la v i l la , de dos id.......... ............. Idem. ............................................ ..
3461_____ Un erreñal mas adelante, que hace una cuarta. . ............ ..

Otra tierra mas adelante hácia dicha v i lla , de seis cuartas.
Otra en dicho sitio , de cinco fanegas............................ ..
Otra tierra ai teso de la Cruz , de 15 id . .............................

Idem.
8462............. Idem ..
3463 ........... Idem.
3 4 6 4 . . . . . . Idem.( "T ^T . . . . . .
3 4 6 5 . . . . .* Otra id. á la sana, que hará dos cargas y media. • « • • • • • Idem.
2466............ Otra id. ál teso de la C ruz, de cuatro fanegas. . . • • • • • • • Idem .. . .T

i

Doña Isabel ii, por la gracia de Dios y por la Consti- 
tucion de la monarquía española, Reina de las Españas; 
y en su nómbre Doña María Cristina de Borjoon, Rei
na Regenté y Gobernadora del reino, a todos Iqs que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor** 
tés generales han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución, hán decretado:

Artículo l.'® /Todos los bienes nacionales, compra
dos en virtud de la ley y reglamento^ hechos I en las 
Cortes del año de 1820 á 1823 , se los res
pectivos compradores, siempre, que Jais /compras fuesen 
hechas con arreglo á aquellas dispQsictóñés, - y los com
pradores hubiesen obtenido cárta de pago , ó no ha- 
hjileado podido verificar este, lo realicen inmediatamen
te, si quieren usar de este derecho. ; ' J:
t Art. 2.0 Los compra clones ele bienes:nacionales á que 

áe refiere el artículo precedente hacen suyos los frutos 
de dichós bienes¡desde la fecha, del présente decreto. Si 
hubiese algún arrendamiento de estos bienes/cuyo pre
cio tal vez estuviese anticipado por el arrendatario, se 
hará entere este y el dueño de la ¿finca el eorrespondien- 
t^ proratéo , tanto de los fr utos en: su caso /como del pre-
c ^ ! ; ^ e l  ^ r r e ñ d á q i i e n t o i  ; • V :  '

ArÚ 3.° .Para que los compradores de bienes nación 
nales qué por nó haber satfeíbcho el prepió dé la venta 
usemvjclel̂  dérej^p Jqüe se le¿poúcede pqr el art. 1.® de 
$sté decreto, puedan verifica!* el pago (¿jué en ébse pre- 
viené  ̂ el GtBierñB5:dé? S¿ ]VÍ.; dispondrá, qué por íaá ofi-- 

de’ se forane: en el térmi
no de quince-dias-dantéssi füesé ‘ posi b l e, u ria ’éscá i a 
 ̂ da clase, dé papéí ;corriente

eii él diá- conr quehpodráií cubrirse los pa gm • que se 
hubieran ¿hecho éqix-él qué fcirc\daba" ^  tfjpoca*
T's? admitia para ía compra dé bienes: nacionales; for- 
ínáda,i eata i escala sê  remitirá á laŝ  GqVtes para (Jue ob-

■ tenga su a p r o b a c i ó n v  ^ ■
i Eí Gobierno de S* M¿ dispondrá igualmente 

qué serea licen  coti lá  p^ntUálidád q intereáa al cré- 
dito del Estado j .los pagos ¡y ̂ plazos yéncido3, en cuyo 
descubierto se encuentren los eottipradorés de bienes 
naémualés Tjífe ’ háiS* lomado' yh ̂ p o s e s ió n 'e líb ^ jy  fós 

, con tan dose los. > plazos' desdé el> 3 de 
¿¿tieinbre de* 188$ é ñ “qué’ él Gobiériro dééi*e|ó lá iJe^

W
íMqbíb íKláfeiánde Ferrer \ • presídeme, s^dulian: ¿e^Hacb

c y '♦!.:■> . -.J - r e :  ... /  Lu-c-tn i

.^b ^Pqp tanto^ mandamosá todos lo$ ;tribuñWfó  ̂ i 
í y  ^fetoas .̂j^útpridad  ̂asi/c|vir¿

lés cómo militares y .eclesiásticas /de'/cuálquiera ̂ lasé' y \
SgSSíl -I?!;5 j  |

ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Ten- 
dréislo entendjdo , y dispondréis se imprima , publiqué 
iy circule. =  YO LA REINA GOBERNADORA. =¿En 
Palacio á 25 de Enero de 18 3 7 . A D. Juan Alvarez y 
Méridizabal. „

Partes recibidos en l a  Ucrciaría de Estado y  del Despa - •  

cho de la  Guerra,
El general encargado del mando m ilitar de Barcelo

na con fecha 18 del presente trasmite á esté ministerio 
el;parte del coronel« í>. Antonio Aspiroz ,, del 14 del mis-; 
mo, en que manifiesta que al dirigirse á Manresa con cua
tro corn.pañía‘s de preferencia del primeró y tercero bata- 
Upq1 de Zamora y la caballería de la brigada con el ob-: 
jeto de reunirse al segundo batallón para sin reposo y á 
toda costa concluir con é l mal cura Tristani que tantos 
males ha causado, supo el 12 á su árribb á Sallent la crí
tica situación de 8ÓQ hombres con sus gefes del expresado 
segundo batallón en la Rectoría de Fals, que estaban si
tiados, y coñtinuandó la marcha llegó a las diez y media 
de la noche a ,esta ciudad, donde encontró una disposición 
completa en toda la fuerza para salir al socorro á la que 
estaba sitiada en aquel punto, y  muy decididamente la 
M ilicia nacional de Barcelona de su 15.° batallón que guar
nece esta ciudad. ,
. A l amanecer del 14 se reunió toda la disponible que 

fueroñ 158 Náéiónales de Barcelona, 110 deManresa, 24 de 
Sáthpédór, 2*70 del quinto batallón franco, las cuatro com
pañías de preferencia que me acompañaban , y tres del se
gundo Batallón del mismo cuerpo que se habían replegado 
á está’ por el resultado de la acción del 12 en Fonollosa 
qú(e mandó elxoronel primer comandante D. Lorenzo No- 
y e i l a y  en seguida marché en busca del enemigo.

En el pequeño llano de Fals al abrigo de un espeso 
bosque esperó formado en dos columnas en número de 
1200 infantes y  4? caballos, y al cargar con el griterío de 
costumbre , contestaron al fuego los Nacionales de Sampe- 
dor y las compañías de carabineros y  tiradores del 5.° 
batallón, franco que. se hallaban á vanguardia de la  reser- 
vá que debia ,sostener estas, y  coipponia una compañía del 
mismo batallón franco, ló§ Nacionales* de Barcelona, la 
L a dé cazadoréá' dé Zatnorá y Nácioháles de Manresa. La 
restante .fuerza de este cuerpo al mando del coronel , te
niente coronel mayor D. Pascual Lacalle , y  el de igual 
clase segundo comandante D. José M asías, al paso que 
fd t 'jq a b X ''12^41^44''del ftodo de la^ánguárd ia, iba cer- 
ra^dq ren <^IuraÁá ll¿Vaildo a su/derecha iá pieza de a rti-  
Ílería <̂ue sacó de esta ciudad. La vanguardia sostuvo á 
sátrsfaccióñ cl' ímpétu' de la  cánálla qúe'fue de m inutos,,

éuanto níáiíáé cargar, la caballería del 7.° ligero:rqUe « 
marchaba en*,medio de amibas columnas / , y  con tanta i 
oportunidad que quedó desde el momento decidida la  'a e - : 
¿ io n , lán^eadá^yácuch illadá 'su cabáíléría ,  dispersada1 én ; 
t^as d^c^cig^s^ l j  xnfa^WrC.tirin^ los peñascos1

'■ ; iI

con dirección á Rafadell sin mirar obstáculos. A  la dere
cha se hallaba la Rectoría de Fals cerca de media hora de 
distancia, y  por lo tanto mandé á la vanguardia tomase 
aquella'dirección para la libertad de los sitiados, quedán
dome yo con el grueso de la fuerza en la altura y sin ene
migos. Otra fuerza mucho inferior ocupaba el bosque fren
te de.la Rectoría á la otra parte del barranco y á tiro 
de fus il, y otra pequeña á las alturas de su derecha, las 
cuales abandonaron á imitación de sus compañeros tan 
luegd como se aproximó la citada vanguardia á dichos 
puntos, y el comandante de la artillería D. Carlos Saque— 
ti dirigió dos acertados tiros de cañón dejando libre la sa
lida para los sitiados y también toda aquella inmediación 
de facciosos. ,

La pérdida del enemigo ha sido hasta la presente de 
34 muertos vistos en el campo, entre ellos el capitán que 
mandaba la caballería, los de igual clase de infantería, 
Francisco Isart é Isidro de la Tr i a,  naturales de Manresa, 
y dos mas conocidos oficiales; cogido ocho caballos, un 
m ulo, 11 lanzas, seis sables, dos espadas, 27 armas, una 
caja de guerra y otros despojos, y por nuestra parte solo 
el soldado de la 1.a de cazadores de Zamora Juan Gaza 
herido de bala levemente, y otro de caballería de sable, 
Cristóbal López.

Excmo. Sr.: Faltaría á la justicia si no hiciese presen
te á V . E. que la satisfacción del rescate de los individuos 
del segundo batallón , con la decisión de toda la fuerza 
que formaba la columna para vencer obstáculos hasta con
seguirlos , hizo ver á todos en corto tiempo los extremos 
de url gozo con los deseos de venganza. El haber durado 
minutos la decisión de esta acción no dió tiempo á distin
guirse particularmente muchos que lo hubiesen verificado. 
No obstante, todos los individuos de la caballería del 7.° 
con su bizarro teniente comandante D. Francisco de So
r ia , son dignos de todo elogio, y extraordinario el sol
dado José González , condecorado con tres cruces de Isa
bel 11 , y  una pensionada, que mató ai titulado capitán 
Isidro de la T ria ; y Cristóbal López , del mismo, al co
mandante de la caballería Ramón Pujol. Los Nacionales 
de Barcelona dél 15.° batallón de línea, á las órdenes de 
sus decididos capitanes D. Buenaventura Casol y  D. Ca
milo Báuse: los de Manresa á las de D. Jacinto Pascual, 
cápitan de tiradores: los de Satnpedor á las de su coman
dante D. Juan Bailína. Los del 5.° batallón franco a las 
del capitán D/ Mariano Perena: ló mismo que el capitán 
D. Ramón Godesido, de la 1.a de cazadores de Zamora, 
que con su compañía le tocó apoyar mas de cerca la car
ga de caballería, siguiendo á esta continuamente: el capi
tán graduado de primer comandante de la prioáera de gra
naderos de dicho cuerpo D. Luis P ie ltan i, que con su com
pañía lo destaqué sobre un grupo de la derecha del eñémi- 
go que rómpiÓ úh Vivó fuego de flarico, á Quienes consi
guió pjonerles en .precipitada fuga, persiguiéndoles hasta 
los barrancos de R afade ll, causándoles;bastante pérdida; 
y  tengo^ la  satisfacción de recomendarlos í  V . E ., comp 
Aguaiméhte al comandante de la cóóipafeíá de carabineros



del 5.® batallón ftm qo  el tetíicnle D. José Viladerreau*; 
al sargento Joaquín Ssrra f  cabo primero Ramón G arr i-  
ga ,  de la precitada compañía. Lo que tengo el honor dé 
trascribir á V .  E. para.su satisfacción y  que <?e digne ele
varlo al superior conocimiento de S. M. la Reina nuestra 
Señora si V .  E. lo halla conveniente.

El cap] tan «general de Aragón con fecha 21 del cor
riente dice á este ministerio lo que sigue:

El comandante general de la provincia de Huesca con 
fecha 19 del actual desde Ontiñena me dice lo siguiente. =  
Excmo. S r . : De los prisioneros que tenia en mi poder, 
procedentes de la facción de Arbonés, de que di conocí- 
mieoto á V .  E. , resultó ser oficial de ella José Jover 
Brieta , y fue el que incendió la casa d<T subteniente de 
la  Milicia nacional del pueblo de Torrente, y  Melchor 
Sua lu , desertor de la tercera compañía del tercer batallón 
de América , y pasado á la facción , á los cuales después 
de haber recibido los auxilios espirituales, mandé fusilar 
ayer en la ciudad de Fraga.

Lo que tengo el honor de elevar al superior conoci
miento de V .  E. , esperando merezca su aprobación.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  SR. F E R R E R  (  D. J O A Q U I N ) .

Sesión del d ia  26 de Enero.
Se abrió á las doce y  m edia , y  leida el acta de la an terio r, que

dó aprobada.
Se dió cuenta de haber agregado á la  com isión de U ltram ar y 

del presupuesto de la G obernación á los Sres. Badillo y Urquinaoná, 
y á la de Prem ios nacionales á los Sres. F errer, Garcés y León.

Pasó á la com isión de Legislación una solicitud de D. Juan Ca
sa n , rem itida por el Sr. Secretario de Gracia y  J u stic ia , en que el 
interesado pide se le dispensen dos años de edad que le faltan  para 
poder recibirse de escribano,

A  la de Diputaciones provinciales dos exposiciones rem itidas por 
el Sr. Secretario de la Gobernación de la P en ín sula, en que los in 
teresados piden se les dispense el pago de las contribuciones en que 
se hallan en descubierto por no poder verificarlo á causa de su no
toria pobreza.

Las Córtes oyeron con agrado dos felicitaciones dirigidas 4  las 
mismas por la diputación y junta de arm am ento y  defensa de V iz
c a y a , y  el ayuntam iento de B ilb a o , por haber confirmado á S. M. 
la Reina Gobernadora en el títu lo  y  autoridad de tal.

A  la com isión de Legislación  pasó una solicitud  de un in teresa
do que obtuvo en la época constitucional la participación de los.b ie
nes dótales de un párroco lego con arreglo á las leyes de entonces, 
y habiendo sido privado de dichos bienes en la época del absolutis
mo pide que ahora se le devuelvan declarando válida dicha partici
pación.

A l a  de M arina y  Hacienda reunidas una exposición de varios in 
dividuos del cuerpo de marina de Barcelona y  Cartagena, sobre ar
reglo en la adm inistración de la armada.

A  la de División de territorio otra del ayuntam iento de Cabezue
la para que no se baga variación en la capital de Ciudad-R eal.

A la de Marina y Com ercio otra de los grem ios de m areantes 
de varios pueblos de Cataluña para que no se restablezca e l decreto 
de las Córtes del año 20 sobre m atrículas de mar.

Sé1 leyó  por segunda v ez la proposición de los Sres. Calderón de 
la Barca y o tr o í, para que se restablezcan los nombres de los re g i
m ientos de Guadalajara y Lusitania.

El Sr. CALDERON DE LA BARCA : Poco podré decir en apoyo 
de la proposición que acaba de leerse , y  de que he sido uno de los 
firm antes, porque todo cuanto yo pudiera exponer aquí es bien sa -; 
bido de todos los que me escuchan: únicam ente con el objeto de 
hacer una ligera reseña d iré , que el conde de Lab isb al, general'que 
«utonces mandaba las cortas fuerzas que quedaban en la  provincia, 
viendo que estas no eran suficientes para resistir al ejército francés, 
que en unión con las facciones amenazaba á la ca p ita l, envió al d u 
que de A n gu lem a, que mandaba á a q u e l, un parlam entario á firt de 
capitu lar la entrega de la plaza al m ism o, y que hasta que esta: se 
verificase, se m antuviesen en ella  las tropas constitucionales para 
prevenir los desórdenes que de su abandono se seguirían indudable
m ente. Con e fe c to , el duque de Angulem a ajustó la capitulación en 
éstos térm inos, y ofreció que los facciosos no ocuparían la  capital 
sino después de haberse entregado de ella  el ejército francés.

Sin em b argo, el revolucionario Bessieres quiso adelantarse, se 
acercó d la puerta de A lc a lá , y aun se adelantó hasta la Cibeles ; y 
habiéndole hecho en consecuencia saber Z a y a s , que es e l que man
daba en M adrid, que este habia capitulado con A n gu lem a, y  solo 
con las tropas francesas, aquel fran cés, con el orgullo propio solo de 
franceses, respondió que no acostum braba á capitular, sino á rendir. 
Entonces el va lien te  Za.ya^ , echando mano de estos dos regim ien tos, 
que era de los que únicam ente podía dispon er, batió al presuntuoso 
B essieres, y con esto escarm entó á la canalla que se le  habia reuni
do sin mas objeto que el de saquear las casas de los vecinos honra
dos de M adrid, en el que perm aneció hasta su entrega á las tropas 
de A n gu lem a, verificada la cual salió p o rl§  puerta de Toledo, dando 
antes en la plaza de la Constitución los últim os v ivas á este sagrado 
Código.

Apenas salió como digo la brigada del general Z ayas, inm edia
tam ente hubo aqui una coum ocion, y  puestos á la cabeza de ella en 
varios puntos se vieron algunos de los indignos frailes que habia en
to n c e s , y  aquellos grupos com etieron asesinatos, saquearon casas, 
quem aron e fe cto s; en fin , produjeron un desórden y una confusión, 
y las tropas francesas que habían venido á ev ita rlo s , fueron frias ex- 
pectadoras de escenas tan lam entables: establecióse la regencia nom
brada por los franceses, y  en vez de haber puesto órden, prom ovió 
el asesin ato, y hasta Jas infelices m ugeres fueron sacadas de sus ca
sas; todo e sto , como dijo un regente (el único que ha quedado), pa
ya desahogo del pueblo.

; No contenta con esto aquella regencia dió este decreto de pros
cripción cou tra .dos benem éritos cuerpos del ejército  n acional, que 
siem pre acreditaron su v a lo r , lealtad y patriotism o desde las g u e r 
ras de I ta lia , en donde el regim iento de Guadalajara pereció en una 
a cció n , quedando solos nueve de sus in dividuos, y por esta razón 
c-ü.anjio cada cuerpo del ejército  llevaba distinto uniform e , e l de 
Guadalajara llevaba nueve botones en la ca rte ra ; y  estos dos regi
m ientos tam bién estuvieron en el N orte con el marques de la Ro-t- 
ntana, y arribos en la  guerra de la independencia se cubrieron de 
laureles..

Los peticionarios querem os que estos dos regim ien tos vuelvan  
i  adquirir un renombre tan ilustre com o el que han tenido siem pre, 
y  que se vuelva  por el h on or, e l decoro y  e l nombre de regim ien 
tos tan decididos y patriotas. . ; :

Se vo lvió  á  leer esta proposición v  se acordó pasase á la cpm i
llón  de Guerra.

Se ley ó  por segunda vez otra proposición de los Sres. Santonjá 
y  Osea (D. J u a n ) , para que la elección  de los diputados provinciales 
se haga de modo que se elija  uno de cada partido , y  después de 
apoyarla el Sr. Osea como autor de e lla ,  se acordó que se pasase á 
la com isión de D iputaciones provinciales.

Se leyó  por prim era vez otra proposición del Sr. M artínez V e -  
lisc o  para que las Córtes se sirvan declarar que los exregularés nó 
deben tener títu lo  de preferencia para los .patronatos y  econom atos 
vacantes.

Se ma/idó pasar á  la com isión de G uerra una exposición dé uñ 
vecin o  de Toledo pidiendo se le  admita .para redim ir ía  s u e r te ‘ dé 
soldado que le  ha cabido á  un -hijo suyo la renuncia de cin co reales 
diarios que d isfruta com o lego exclaustrado#

; Se dió cuenta de una exposición de D. Francisco Javier y  Dot|a 
M aría C onde, en la que exp onen que habiendo com prado D. M anuel 
M aría Conde varios bienes nacionales en V irtud  del decretó de j o  de

M ayo de 1S20, cuándo se han presentado sus hijos y  herederos á  re
clam arlos én virtud  del de 3 de Setiem bre de 18 3 5  » se les niega su 
d ev o lu c ió n , á  pretexto de ser pertenecientes al patrim onio R e a l, y  
piden que páse á las com is'ones de Crédito público , y  de in fra ccio 
nes de C o n stitu ció n , para que inform en á las Córtes lo  que estim en 
co n ven ien te. ‘

El Sr. Secretario B A E Z A : E l prim er extrem o está resuelto por 
el decreto en que se manda la devolución  de los bienes nacionales, 
y no queda mas que el otro referido á ía infracción de Constitución.

El Sr. A L V A R O : » Son m uchasdas fincas que s e p i l a n  en este caso, 
muchas las del patrim onio qqe,_eflagénadas en lajépvca con stitu cio
n al, no se han devuelto á Jos coinprádqifes, y  pqí .tRnto me parece 
deben las-Córtes .instruir este expediente.

El. decreto de que.ha fiábládó .el Sr. Secretarlo  ijde lias Córtes no 
habla expresam ente dei patrimopio,.siuo\isolame,ntje;dt^é .n bienes na
cionales;”  y  pertenezcan al Real paldq?.Q'rii:o^\á'quj^ó/<luíera * deben 
volverse ó  los Compradores. £¿to nô  ésípppnerm éA iqqe p a s é a la s  
com isiones y  que d*n al m om ento su diqi-'ímdn. C

El Sr. CA N TE R O  ^.Como.dé l a Publico creo 
necesario m anifestar que m e,parece n o f i ue Pase * 
la  com isión , pues haeé cinco' ó Weis diafr qué .dlo lún dictam en para 
que se devolviesen  los del R eal patrim onio., ¡gñóomiendas y  demas, 
y  solo por esto se dió ese decreto que cpéo.Rom ecesita ninguna acla
ración particu lar: sin em bargo, si las Córtes creyeran que en la pala
bra todas las fincas no van en vueltas estas , la com isión no rehusará 
entrar en esta m ateria y hacer la aclaració n ; pero yo creo que no es 
necesario cuando el decreto se sabe que hace ciuco ó seis que está 
en poder del Gobierno.

El Sr. PRESIDEN TE: En cuanto al decreto debo decir que h a
biendo preguntado al Sr. M inistro de Hacienda, me ha contestado que 
mañana se publicará.

El Sr. A LVA R O  : E stoy persuadido que seguirán los obstáculos 
m ientras haya esa redacción gen eral, pues lo mismo estaba m anda
do a n te s , y yo estoy porque en las leyes es m ejor que sobre una 
palabra que no que falte.

El Sr. OSCA (D. J u a n ): Esas fincas deben d evolverse  con los in
tereses que hayan producido.

El Sr. CA N TE R O : No insistiré en que pase ó deje de pasar á la 
co m isió n ; pero en cuanto á lo m anifestado por e l Sr. Osea de que se 
les deben d evolver los in tereses, diré que es m ateria de un exp e
diente presentado por el G obiern o, en ei cual se presentan catorce 
dudas, y  la com isión lo está examinando para poder presentar su 
dictám en.

Se acordó que pasase á la com isión de Crédito público.
Se mandó pasar á la com isión de Poderes una exposición de Don 

José M aore, electo  Diputado por la provincia de Orense , en la que 
manifiesta las causas de no haberse presentado en las Córtes.

A l Gobierno se mandó pasar otra de D. Pedro M endez V ig o , m a
riscal de cam po, en que dice que ha sido.desterrado á Badajoz y lue
go á A lcán tara , sin habérsele hecho cargo a lg u n o , por lo que pide á 
las Cortes se le haga justicia.

Se mandaron quedar sobre la mesa los dictám enes siguientes de 
la com isión de Legislación: uno sobre la proposición de los Sres. O ló- 
zaga , C an tero , Caballero y  otros para que se inserten en las acta^ 
solam ente los votos de los que están presentes á las votaciones 
cuando no sean nom inales, y la com isión era de dictám en debia de 
aprobarse; y otro aprobándo la proposición del G obierno para que 
las Córtes le autoricen para nom brar dos m inistros de la audiencia 
de esta corte con el encargo de interinos.

Se mandó pasar al Gobierno, conform e al d ictám en de la misma 
y  la eclesiástica reunidas-, la exposición de algunas religiosas de la ' 
ciudad de Santiago sobre el pago de sus alim entos.

Se mandaron quedar sobre'la  mesa dos dictám enes de la jco m i-  
sion de P od eres; el prim ero'm anifiesta, en vista  de la exposición d i
rigida á las Córtes por la diputación provincial de M alaga para que 
se declare nulo e l nom bram iento do D. Juan E sca lan te , que debe v e 
nir en reem plazo suyo el suplente á quien corresponda; y  el segun
do sobre la exposición de D. Manuel C o rtin a , e lecto  Diputado por 
la provincia de O vied o , pidiendo la exención de este cargo , m ani
festando que debe adm itírsele y  llam ar al suplente á quien corres
ponda. '

Se dió cuenta dé Otro dictám en de la mtsma com istoa sobre la  
proposición de los Sres H uelves y  E scalante, re la tiva  á que se señale 
un; térm ino breve á los Diputados electos que no'han realizado''su pre
sentación en el Co ngreso, y que si np lo verifican dentro de é l, se énr- 
tionda que hafi hecho , di/pisi.on: la com isión opinaba que se podía 
adm itir, designando e l térm ino de tin mes para que se presenten 
los Diputados que aun no lo hap hec^io; pero como algunos pueden 
presentar causa le g ít im a , cree la comisión que en este caso lo deben 
hacer presente á las Córtes para que estas en su v ista  determ inen 
lo que crean conveniente.

El Sr. PRESIDENTE : PÓFúná equivocación esn* dictám en esta
ba en la órden del d ia , y no se ha anunciado. E! órden del dia es es
te mismo dictám en y.,elide iá.com isión de. Hacienda sobre arreglar la 
adm inistración económ ica á la división del territorio  de España? y 
los artículos 4/' y  ¿ .°  de su dictám en nuevam ente redactados por la 
com isión eclesiástica. • • • ,. > ..v i

El Sr. SA N C H O : Y o  no me opongo al d ictám en de la com isión; 
pero m e'ópóngo á que las Córtes se tomen la libertad  de decir á un 
Diputado n om brado, no venga V . y vénga e l  suplente y  p o r  e l' 
pronto el térm ino,fijado es m uy co rto : ayer mismo me ha.m anifes
tado el Sr. Badillo, que ha tardado 21 dias en ven ir aqui desde Cá
d iz , y esto sin necesidad de esperar e sco ita : e l correo desdé aqui ái 
Cádiz tarda se isd iá s , y  si se intercepta u n o, m ientras llega  aquí la; 
noticia y se repite  la ó rd en , se queda ¿im posibilitado el Diputado d é; 
v e n ir , porque np. tiene.-tiempo de saberlo. Ppr lo tanto , si las pro
vincias han nombrado Diputados que por su, fa lta  de salud ó cual
quier otro achaque ,no se hayan presentado énfias C ó rtes, no deben 
quejarse de nadie , sino de sí mismas p o r  no' haber nombrado otro: 
yo no 'sé si las Cortes .tienen Ja fa cu ltad , pero lo d u d o jn u c h o , d e -: 
decir que no venga el Diputado y  venga ei suplente; pero de^íe UeH 
go digo qye el mes que se da es in su ficien te , y viendo que hay el 
número suficiente de Diputados , no apruebo ni. lo uno nido otro.

E l Sr. ALM ONACI pidió que se leyese la resolución de las Cóf-> 
tes extraordinarias del año 1 2  relativa  al asunto.

Se leyó dicha resolución.
' El Sr. SANCHO m anifestó qué lá resolución c itad a  no tenia apli

cación exacta en las circunstancias p resen tes, porque entonces los 
Diputados tenían d ietas, y  ahora el encargo de Diputado es gratu ito.

El Sr. RODA, como de la com isión, expuso que esta * lejos de 
tratar de desvirtuar la voluntad de las provincias v entcaba enjun .to • 
do en la voluntad de las m ism as, puesto que ninguna podía deWár 
q u e 'e l Diputado á quien habia elegido para que da'representara m i t 
rase su misión con tanta indiferencia y -flojedad*, que el plazo de un* 
m es, que al Sr. Sancho parecía m uy co rto , era ya com o una prp.ro-, 
ga añadida á los tres meses que habían faltado esos Diputados (al 
C o n g reso , resultando asi una ausencia de cuatro m eses; que por 
m ayores riesgos ó d ificultades que pudieran oponerse al v iage  d él 
Diputado ó. por mas que se quisiera esforzar el argum ento de que 
por haberse interceptado una exfo sicio n  del mismo Diputado y no 
llegar al Congreso, sé le  considerarla excluido de él, nunca el Dipu
tado perdía la facultad de poder m anifestar al Congreso los obstácu
los que habian em barazado su v ia g e ; y  por ú ltim o , que la razón que 
se alegaba para h ace r parecer como innecesaria la presencia de los 
Diputados electos que todavía no se habian presentado en el Congre
so , á saber, que se hallaban ya  reunidos la m ayor parte de los R e 
presentantes de la nación, era de ninguna fuerza, porque la/convoca- 
tória señalaba un número fijo de Diputados á cada p ro vin cia , y si 
fuera tan indiferente como se quiere suponer e l que se reuniese este 
n üm éro, sin duda se hubiera señalado otro.

Después de una ligera indicación d e l Sr. Araujo para que sé en 
cargase á las diputaciones ¿provinciales el hacer ven ir á las Córtes á 
los D iputados, y  de una advertencia del Sr. Presidente, á S, S. má-? 
nifestándole que esto com petía exclusivam ente, a l,C o n greso , se de-j 
claró el punto suficientem ente d iscu tido, se v'ólvió á leer e l d ictá
men de la com isión , y  declarado que fu e  -haber lu gar á v o tarte , 
quedó aprobado.. ». •;

Se leyó  el dictám en de la com isión de Hacienda sobre la  expo
sición del Sr.tSecretario del ramo acerca de que la adm inistración 
económ ica se arreglase por la división c iv il.

E l Sr. GARCJA PA TO N  : No trato de oponerm e al dictám en dé 
la  com isión éó .subsistema para que,$e a r r e g le  la adm inistración eqor 
n d m icap o r la adm inistración 4ClviJj; pero cuando,yo hubiera deseado 
que la  comisión 'preséntase unJplan séncilió y- económ ico de h acien 
d a  que cercenara doi gastos ; ‘haíld '^ óid  una serít dév disposiciones

de las cuales 80 veo que pueda resultar n iag u aa  econom ía, y 
tem o que puestas esas disposiciones en p ráctica  nos impedirían » 
hacer un arreglo económ ico v erd ad ero , cuando pudiésem os hac«:rl 
Aprobado el dictám en de la com isión tendrem os 17 contadurías t°' 
ddm m istraciones, igual número de tesorerías, y otras tantas ofici* 
ñas que hacen un total de 85 con sus correspon dentes gefes y 0hI  
cíales que subirán m uchísim o , y que siem pre son otros tantos nuel 
vos gastos lejos de ser economías.

D ice u  com isión que se ahorran m il y  tantos em pleados: yo n 
puedo com prenderlo. O en estas oficinas se ha de dur entrada á io° 
ce sa n te s , ó se han de com poner de empleados de las oficinas crea
das. Si las"oficinas nuevas se proveen con cesantes, yo no veo aQU'¡ 
econom ía: muy lejos de e s to , veo que el cesacte tiene un sueldo * 
el empleado tiene otro m ayor. Si los cesantes pasan al servicio acti
vo tendrán mas sue;do y será m ayor el gasto. Si sa en estos em pieal 
dos d * las oficinas que e x is te n , es prueba de que sobran m  ellas v 
lejos de econom izarse se crean nuevas ofic in as: en este caso veo qul 
en lu gar de haber econom ía hay desperdicio. Veam os ahora lo qUe 
dice la com isión para cohonestar esto. Dice q u ed e  este modo sema- 
nejará m ejor el ramo de b acieu d a, estará m ejor servido y cobrará 
m ejor. Esto es una promesa m uy sem ejante á la que hizo el conde 
de Toreno para establecer las oficinas estancadas; dijo que separadas 
estas oficinas producirían extraordinariam ente. ¿Y  qué sucedió? Oue 
se aum entarou los gastos y  bajaron los productos. Me parece que es
te hecho debe hacernos m uy cauros para disponer de la sustancia de 
los pueblos. Se alega que hay provincias que desean esta división- 
alguna podrá desearlo por ten er una adm inistración en su capital- 
pero las otras no. C o ncluyo  pues pidiendo al Congreso que conside
rando se le  propone un plan que lejos de proporcionar utilidad ninl 
gu n a, será un m anantial de grandes pérdidas, "se sirva desechar el 
dictám en de la com isión , dejando esta m ateria para tratarla con 
m ayores antecedentes cuando se exam inen ios presupuestos.

El Sr. Secretario  de H ACIEN DA : La oposición que ha hecho *[ 
dictám en de la com isión de cuya discusión nos ocupamos en este 
m om ento el Sr. Diputado por Zam ora, ha recaído sobre que la me
dida de la división económ ica no produce ecoHomías , y por lo m is! 
m o convendría esperar para hacer ese arreglo á que los presupuesto! 
se presentasen á las C ó rtes, y fuese exam inada ia m em oria dei Mi
nistro de Hacienda con referencia  al plan de contribuciones que se 
propusiese establecer el Gobierno. £1 Sr. Diputado por Zam ora ht 
olvidado que son 1342 empleados los que se suprim en , y  cuando ha 
creído que esta no era econom ía, habrá sido por figurarse que la re  ̂
form a hecha anteriorm ente en la parte adm inistrativa de las rentai 
se hizo pensando ya en establecer esas 17 p ro v in c ia s , que no son 17 
sino 14. El Sr. Diputado debe tener presente que cuando el Gobierno 
en 26 de Setiem bre ú ltim o concibió la idea de restablecer la Union 
de las ren tas, com o lo estuvieron en la época co n stitu cio n al, vió 
que era preciso hacer una d ivisión  económ ica tal com o la  reclama
ban las circunstancias.

Cuando las com unicaciones no están aseguradas; cuando el sis
tem a de hacienda sufre alteracion es, no por los que le manejan si
no por las visicitudes políticas de las cuáles todos hemos sido te stil 
g o s, es bien cierto  que el M inisterio , si hubiera intentado la reu
nión de las rentas , una de las ruedas de la m áquina gubernativa iba 
á quedar sin juego. Se dice que en otra época estuvieron  unidas las 
rentas. ¡Y qué! ¿eran entonces las circunstancias las mismas de hoy? 
ciertam ente que no. Ahora b ie n , ¿es ó no preciso restablecer cierto 
órden en la adm inistración por el cual se obtenga la m ejor recauda
ción y distribución dé las ren tas? yo creo que, está fuera de duda. 
¿P or q u é , p ues, se ha de culpar una m edida conform e y precisa etí 
nuestro actu a l estado? Se dice que se va á 'es ta b le ce r  una porción 
de oficinas nuevas* ¿Y cuántas son las oficinas de partido que se van 
á suprim ir en todas las provincias del reino? 1342 empleados resul
tan suprimidos por este a rre g lo , y  sobre 4 m illones de economía ▼ 
es bien seguro que en las provincias pequeñas, com o dijo m uy bien 
un individuo de la com isión autor de un voto  pártieúlar en una épo
ca no m uy lejana , en 4 de O ctubre, se haria la recaudación con m e
nos gasto de. los puéblos, y  con mas facilidad.para  el Gobierno.

E l Sr, A L V A R O  reclam ó el, ó rd en , diciendo;-que',el orador ño ha
blaba sobre e l objeto de la discusión.

El Sr, Secretario  de H ACIEN D A : E l autor del voto  ^particular 
decía en 4 de O ctubre lo  sig u ien te : (leyó). Señ ores, si trescientos y  
tantos pueblos estaban sujetos á una intendencia , si la p rovin cia  de 
Pontevedra sé hallaba incom unicada con la d é  la Coruña por semana* 
y  casi por m es es , ¿seria  posible que el intendente pudiese desem pé- 
ñar bien sus obligaciones? Los pueblos que tendrían que ir  á la ca 
p ita l d é  provincia á hacer reclam acion es, entablar p le ito s , á pedir 
ju s tic ia , ¿podrían  hacer esto hallándose la capital á gran distancia 
tan fácilm en te com o hoy que la tienen á ocho ó diez leguas ? Se ha 
dicho m uy ingeniosam ente que se debería posponer esta división 
para el exám en de los presupuestos; y  ya que se habla dé presu
puestos , m e haré cargo de lo que en la discusión de ayer sé dijo  
acerca de la presentación de los presupuestos por e l autor defvoto 
particular. Señores, los presupuestos están presen tados: 10 que no 
se ha presentado es la -relación de estos presupuestos v  la rnemnri* 
q u e debe acompañarlos. : ; \  ... '

Los presupuesto originales tales com o los rem itiéron  los, Minis
terios al dé Hacienda háú venido á las C ó rtes, se hallan en poder de 
las comisiones: respectivas ; y  particu larm ente en la de G üerfá  he té- 
nido el honor, de a si^ ir;á varias .conferencias con los señores que la 
com ponen para tratar de las grandes economías que se proponen. No 
se d ig a , p u es, que lós presupuestos no se han presentado aun • sé
pase que ya  lo han sido;los o rig in ales, y que si les falta  la redacción 
y m em oria que he d ich o , es solam ente porque.el G obierno sabe que 
no se quieren im provisaciones. El Gobierno mandó form ar T o s  pre 
supuestos á (úna óómisión en v irtu d  del decreto de 2 de Setiembre* 
y  A ;esta  com isioo-com puesta de.sugetos ilusirado's se; encargó ¡la; ré  ’ * 
daccion de todos ellos y lá  form ación de una njernqria donde <e.I-rGa-, 
biérno expusiera las observaciones que creyera  cóhvem entesl No1 
obstante * !  trab a jo ; mas labori.os.ov- esa redacción*no ha podido córi
el u irs e ,, ty- desde e !  11  del p resen te:m es .se ocqpq el M inistro *dé' 
Hacienda en iá m em oria. ;
; Yo pregunto á los Sres.^Diputados si creen  qué ha* habido óm í- 

sion.de parte d rt Gobierno en< la presentación, de. esos presupueátoV* 
que á nadie mas que á é l interesan, y que á nadie darán mas- honó» 
que á é l ,  porque ni los señores de la com isión dé Hacienda ni otro 
Sr. ¡Diputado aventajarán á>los M inistros en el deseo de proponer v 
verificar econom ía$. La memoria; de que hablo v a  d ivid id a  en  tre '̂ 
partes: una sobre los gastos y  ecohóm ías; otra so^re e l'p la n 'd e  ha
cienda q u é  debe regir ; 'y  ótriá:tfÓ btevl moder d e ‘ d ú b rif el d éfic it Y o  
apelo á,|a buena fgidfi losi.Sré?. Diputados o arirq u e  mé^^rgáh'sV é^ 
posible que y coW anda.cp.o q 'uedénfro de»<¿¥
eos diaá se presefitará la 'píin léf.a 'parte de la ' m em oria cabé h cer 
mas en  lo.humano^Sbbl-e si s e  débé póSpdñer d ^ in fí/ i-á  & s  ádélante 
la ;división peonífjujea» teag q  quejhqcer u n í . o b j e ^ r j K j M a , ] :¡ tMi 

. Para e l afio de 1838 es cuándo sé establecerá e l nuevo sistem a 
de H acienda, porqae para el presénte, léjóá de't'Htér Véntaíás á l á e a -  
c io n , seria en su p erju icio, <y;desde Juego anticipo mi=¡H*>iri¡i>ií• eí'sii-i 
tem a de contribucioaes de España con respecto al afio:37m!W ,, ,cmi 
algunas m odificaciones, e rp ro p io  qúé'fioy r ig e ; el nuevo sistem a de 
Hacienda que disdO tiriínyexam ln ar'ád las CóTteSBO se p i j ’dteaYá has
ta el alio 38. Ahora .bie'q,,subasta el, año próxim o no s e  ha: d é  hacer lá 
división económ ica ; si una d é la s  ruedas con que pontó e l Gobierno 
es esa d ivis ió n  y esta le  fa lta  ¿qué resu ltará? é l carro se qiiédari 
parado. Se dirá que no bastan las econom ías que -’se lian hecho • ñe
ro téngase presente que si e l em peño de suprim ir se l le v a ,á  su ex» 
trem o , si no basta la supresión dé las adm iñistraciones d ep artid o  se 
habrá de suprim ir toda la adm inistración , en cu yo  caso sucederá’ lo 
que á Jas m uías del; ean d n igo, cojno vulgarm en te se dice/ óúe las 
enseño tanto á q o  com er que se le  m urieron, e l m ism o d iá ’ ou e h a- 
bian áprendídó. * , !

t a s  Córtés deben téq eép resen te  q a e 'ñ o 's e ’tráfá  dé nombrar In
tendentes r Sio.o:de encargar m P á r t e l e  ^aciendá, *  g e feS políti
c o s , ó. viceversa  ; Jas C ^ tesid eh en ,ten er présente, que en  las provin,- 
cias nuevas se trata-de d a r ía  adm inistración á ros gefés políticos de 
quienes se tiene cuntidnza; y  que todo esto es puram ente nróvisio— 
nal. El Sr. am or del v o to p a r tic u la r  ha d icho que uo hab>a tenido te 
com isión d e  Hacienda datos pot'los cuáles hubiese ¡formado su opi
nión. Este docum ento que tengo en la  mano , que es la ntanfiílSr Be 
las.jiro v in cias , es; uno de los que la  com isión ba: tenido en sú= poder. 
Una de las eosas que ha tenido preseníes la  com isión ha sido las.él^ 
teraciones econdmicas-,quérse han hecho én l i s  provincias eh  las dó» 
excision es que h aih ábidfteq .^ l úIHmo año  ̂ 1
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tfrtoadi y  Cucacá por haber u» espediente relatrvo á la últka* prem»- 
?ldo por el cura dél Pedernoso. En Málaga se bajó el tabaco á la 'm i- 
J j ^ en Cada provincia hubo una porción de alteraciones, las cuales 
no es posible que Por ahora se sometan á un sistema económico fijo. 
5 se quiere que l*s contribuciones cubran las obligaciones del Esta
do v se recauden sin agobiar á los pueblos, es necesario establecer 
tíi división económica. En cuanto á las intendencias, entiéndase que 
no se crea ni un solo em pleo, y que están suprimidas las administra
ciones de partido en casi todo ei reino. _

Se s u s p e n d ió  la d»scusion Interin entraba .un Sr. Diputado á ju
rar v tomar asiento, como se verificó.

£1 Sr. García Patón rectificó un hecho.
El Sr! F O N T A N : Ayer ya expliqué mis ideas sobre la necesidad 

de aiustar la división económica Con la civil de la monarquía , no 
porque yo abunde en que debe haber tantas intendencias como pro
vincias sino porque estoy persuadidísimo de lo necesario que es 
corregir el actual desorden de la división económica, que es bien 
sabido de todos. Sin salir de mi provincia, Galicia, veo que hay en 
ella partidos comó el de la Coruña o Betanzos que apenas compren
den tres juzgados de primera instancia, al paso que otros compren
den una extensión dilatada. Santiago, por ejem plo, comprende una 
tercera parte de toda G alicia; Orense y Lugo cada uno comprenden 
una cuarta parte del rejno. Esta monstruosa división fácil es cono
cer causa incalculables perjuicios á los pueblos; pero ai pasó que yo 
quisiera se corrigiese planteándose un sistema de administración mas 
arreglado, por lo cual apoyo á la comisión , desearla que la opera
ción se hiciese con sencillez, pues considero que asi puede ser en 
teoría, y ofrece también muy poca dificultad en la práctica.

No creo se necesiten muchos y grandes conocimientos; basta 
reunir los libros que correspondan á los diversos negociados de cada 
part:do nuevo, recogiéndolos de los antiguos ; y cuando esté todo 
preparado, coo una simple traslación y una simple orden que los 
anuncie basta. Por esto quisiera se hiciese, sin pensar, como en las 
oficinas principales de la corte se piensa siempre, en plantillas, sino 
encargárselo á los mismos empleados laboriosos de las provincias, pues 
los hay. Yo en la experiencia que tengo vi esto prácticamente en los 
años de* 1820 á 1823 cuando se trató del repartimiento de la contri* 
bucion de armas. Vi entontes lo que eran plantillas y lo que era 
laboriosidad; un empleado de la diputación provincial laboriosísimo 
y  con conocimientos, lo hizo con la mayor prontitud y exactitud, 
mientras que los encargados de las plantillas nada hicieron. Por esto 
quisiera yo que el Sr. Secretario det ramo no estableciese este arre
glo asi por plantillas, sino que encargase á los empleados existentes 
que en un término dado reuniesen los datos y  preparasen la opera
ción; y cuando estuviese p re p a ra d o c o n  una sencilla traslación 
quedaba todo concluido.

He dicho antes que yo no quisiera que todas las provincias se 
considerasen como intendencias, y asi creo convendría; era mejor

* en mf ‘concepto considerarlas como partidos económicos, pues su ex
tensión actual y demás circunstancias vienen á ponerlas en el caso 
de ser un término medio entre los antiguos partidos demasiadamente 
grandes y los excesivamente pequeños; podía, pues, considerada 
elida provincia como un partido, para considerarlas después como in
tendencias, reunir dos ó tres en una; bien sé que aun cuando se esta
bleciesen intendencias, se ahorraban las administraciones de los par
tidos de cada capital, pues unas mismas oficinas, un mismo adminis^ 
trador, tesorero y contador servirán para la provincia y para el par
tido de la capital; pero repito que podría adoptarse la otra idea. Re
duciendo asi á un partido cada provincia n ueva,-y después reunien
do dos ó tres en una sola intendencia, se reducía el número de estas 
ála mitad  ̂ y se ahorraban gastos y sueldos.

También podrían reducirse los sueldos que- en muchas provin
cias pueden ser m enores, pues hoy en L u go, Orense, León y otros 
puntos se puede vivir muy decente y cómodamente con uri sueldo 
de 209 rs., y  .asi-á este, tenor. Igual reducción que en las intenden- , 
cias resultaría en las oficinas de ellas dependientes, y todo esto qui- 
líéra se tuviese présente al hacer el arreglo qué sé pretende; pero ? 
especialmente el que se preparase antes para hacerlo mas fácil.

Si se procede a la variación sin prepararla- antes y solo por plan
tillas, en vano nos lisonjearemos con ahorros , pyes lo que habrá se
rán gastos y dificultades. Y o , señores, no qu iero ‘que los ahorros 
sean en él papel, sino efectivos: muy fácil és'i como siempre se ha 
visto, figúranos en las plantillas, pero no es tan fácil ejecutarlos u 
la práctica : con las. plantillas se logra colocar, á  los que tienen re
comendación por paisanaje, deudo ó amistad, y  se perjudica acaso á 
otros,aumentando Ips cesantes, lo que y a e s  tiempo de evitar. Asi 
pues, yo reasumo mi opinión en que se adopte el dictám en, y se pre
pare bien la medida antes dé ejecutarla para que haya verdadera 
economía, y se consigan los demas fines que,he indicado.

El Sr. ALVARO: Antes de entrar en la cuestión ó en el exámen 
de lo que propone la comisión .me,haré, cargo de algunas indicado- . 
nes, asi del Sr. Secretario de Hacienda como del señor preopinante, ' 
aunque parezca que son cosas inconexas; pues como las han tocado 
SS. SS. debo contestár á ellas,

S. S. el Sr. Secretario de Hacienda ha hecho alusión al periódi
co de que soy propietario, y supuesto que se ha citado debo decir á 
I. S. que nada t eñe de extraño el que lo que como escritor he emi
tido álli, lo sostenga en este sitio como Diputado: pero ahora no se 
trata de acomodar la división política á la civil y demas ,* sino solo 
de mejorar la división económica; si se tratase de lo primero hace ya 
tiempo que S. S . , como todos saben , que mi deseo y opiniou es q̂ue 
la civil, la política, la económica , la militar y la eclesiástica y"to7 
dis sean: uniformes. ’ ; ; '

Ha dicho S. S. que,se han presentado los presupuestos, pero ésto 
no es exácto.' Antes de ahora dijo S. S. que no podun presentarse 
porque no estaban trabajados , y  que los habia encomendado^ á una 
junta que los formaría en el té» mino de cuarenta diias. b }. be: taftibieñ 
advertirse qué en la legislatura ánteriór , 'cuando era .este* Ceugréso 
solo Estamento de Procuradores  ̂ Se"ofré¿ió y no sé cum'plfó lá ; pré* 
sentacion de presupuestos. & n , h i c e  yo. y el Estamento aprobó 
una proposición para que 110 so o se presentasen los presupuestos del 
año corriente, sino los del in-médiátó;, pues si no no pueden ñamarse 
con. râ &n vpresupuestos?nii-exami,nar$e tomones dtejbido.-iPéro? ni, en
tonces ni .ahora se haq . presentado dales; presupuestos; . l o . que .se ha 
$r#sejetado .es una porción dgestados: puramente fie números , unos 
l#?Amenés;fie ¡núm erospero sin masdemostracionéS;, observaciones

-.•7 El Sri^A h^TR A y^iy otros fjeciamáro^se? llamase al orador al 
wfien,, pueSíleoja. >que: erap; inéX&Ot#£ pero el Sr, Presidente 
ap resó  no Jiafeep motivo.jpara-iel.lQ ^ y s íd e d ijo , que se- contrajese á 
lá cuestión. / . ■, .j .. Vj;. . .

El Sr. ALVARO Repito que no hay otra cosa en la comisión 1
téspecto á presupuestos que .énos estados de números sin las demos- 
|raciqnes1.necés^ifisí réSpecto á, la verdadera parte dé presupuestos : 
que defee ser;espe¿ifi.cai^[o el estado denlas* rentas; los motivos y d e - <
• S s&tré'  sus p raductosque el Sr. Secretario de H a- :

cieñdá'díte sé*ha'divididóen tfes partes por la comisión del Go- 1
oierno encargada de p re sep t^ o s^  íüO ihayr^111̂ 0 todavía. ]
, *Ha dicho también Si-S. %tóába de establecer nuevas
¿H®94?h^:as;r,,yjque §si lo fia dicho?aqui repetidas veces ; pero ,* se -  1 
«ores , yo que" tlO; furiao nt/rica mi ’dict^úién' Sobre palabras é dichos 1

luego se modifican ,: veo patente: él dédreto: de ¿7 ¡de Setiembre 1 
vque: dice expresapente que se pondrá f  n. práctica otro 1 

establece que ericada próVindía haya sfi respecílva inteiífiericia. < 
(Leyó el orador un artículo del decreto que citahk^ : 5 » i ! " j 

t También ha dichq Sj S. que este.arfeg-k* qu« se presenta es pro- i ( 
visional : precisaménté* pór esto es" por 16 qW  me opongo á él mas \ í 
v«ciclidameqte. ¿Cuándqhan de salir 4ps p í le o s ,  d é ,,éstq§/arreglos : 1 
provisionales*? ¿.Cuándo han de estar los empleados ^seguros de su > 
suerte ? ¿ Cuándo ‘ s‘e- Bá dé: h!ácef¿ lió 'dí&gflb fiúe ? Verfiaderámeaté 1 
10 s«? 6 j; ;.j , , 1

El Sr. Fontan admite:'que. »se rhaga, el ¿arreglo, pero quiere que 
con economías verdaderas y 'no ficticias,' y en este punto estoy £

de acuerdo con S. pera por esta  mismo reclamo el arreglo t 
que se propone, con el cual no se conseguirá, por lo que ya he d i-  ; c 
jno, el objeto, pues es un .ar/égló^provisional y  precario. Siem pre,' t 
señores, se ha hablado de economías, .pero, no se han ejecutado, y c 
*°t0 9ue sobre este puntoéti fel» año 833 fós clases; pasivas erafi pa-¡ ,c 

gadas con poco mas de dos ,milloqe& d,e reales,, y  desde entonces acá .€ 
itros tan ûnest f̂ Bífiúía dé quitár 'á unos para ponerá s

en la cuestíon  ̂y  como ya hé dicfíó, no se trata enMl- 1 
« ^ ^ w l l L s i n p  dê  u n AWtcglaen 1a di visión .ecanómica de laff pto-r - i 
de aníftK ífffc  ál princi.pin, por4a cqmisifiji, que no ha podido menos J  

aProbar-íe!‘ proyeoíé preséntado por ei*G’obierno,' (Iieyó un trozo i

W  ctíctámen). Estó parece suponer hay un proyecta ó plan presen 
:ado por el Góbiéirnó; pero yendo á buscarlo, se encuentra uñó coi 
jue el Gobierno fio pide mas que se le autorice para establecer h 
iue cree conveniente; (Leyó otró trozo). No hay pues mas que un; 
lutorizacion ámplia en el fondo de todo el dictámen; un voto cL 
confianza. Señores, en los asuntos mas propios de las Córtes ¿hemo 
liempre de vivir con votos de confianza ? Yo creo que para esto éx- 
:usarian los pueblos nofiibrarnos, pues bastaría que lo hiciese todo e 
ninisterio.

Dícese que la recaudación padece por la división actual económica 
Leyó otro trozo del dictámen.) No basta enunciar esto simplemen- 
e , es menester probarlo ; es menester probar que los pueblos, po 
íjemplo , donde no hay intendencia está la recaudación atrasada po 
10 haber podido alcanzar alli su acción, y que en las capitales y de- 
nas donde ha podido alcanzar esta, se halla al corriente la recauda* 
:ion; pero, señores, si se entrase en este exámen, tal vez resultari;
0 contrario. Testigo Málaga y Cádiz , donde seguramente no estar: 
a recaudación atrasada por carecer de intendentes, pues los hay.

Dícese también que los pueblos piden este arreglo, que es nece
ado para su conveniencia, y por lo tanto lo desean. (Leyó otn 
rozo.)

Hay aqui dos cosas, deseo y conveniencia. En cuanto al desee 
ro no sé qué tal sea él de los pueblos; bien sé que Almería y Logro 
10 lo hah pedido; pero estas dos son capitales, y estas quisieran, n< 
ligo tener intendencia, sino todas las oficinas de la corte; ¿pero na- 
é este deseó de los pueblos de la provincia?. Yo creo que no , ni qu< 
iquiera han pensado en ello.

En cuanto á conveniencia , no diré yo que respecto de algur 
iunto, v. gr. Almería, no convenga, porque está demasiado distan- 
e de Granada , pero tampoco estoy porque convenga en todos lo; 
•untos : repito que sí convendrá a las capitales, pero no al comui 
e los pueblos de la provincia, que es la mayoría de la población.

Dícese también que restablecido el sistema constitucional e; 
ifia consecuencia necesaria lo que se propone. (Leyó otro trozo). Se- 
lores, yó creo qne el sistema constitucional no se opone al arregle 
conómico de las provincias, y en este sentido yo no estoy muy le
as de aprobar la idea emitida por el Sr. Fontan de que se considere 
ada provincia nueva, nó como una intendencia, sino como un par
ido, y  las intendencias ó su equivalente se coriipongan de dos ó trei 
irovincias; esto creo qúe.seria muy oportuno.

Para deducir éstas economías y esta variación de gastos, ha ne- 
esitado él ministerio hacer yn trastorno general, y dice que va i 
horrar mil y tantos efiipleados ; pero es menester saber cómo que- 
arán estas oficinas, porque la economía nó consiste en dejar el nú- 
lero suficiente de empleados; y estoy segúro que llevando á efecto 
3 que propone el Gobierno, antes de un mes tocará la imposibilidad 
e llevar á cabo su eihpresa, y tendrá que aumentar los erhpleados, 
ucediendo lo que siempre, es decir * en ve¿ de una verdadera eco- 
om ía, un aumento de gastos, pues el establecimiento de las 68 ofi- 
inas de que se trata:va á costar muchísimo dinero, y  causarse, como 
e dicho, un trastorno general, aumentándose en j>foporcion los 
astos de las oficinas principales de la corte por 10 menos en' una 
?rcera parte, como ya ha sucedido en las mas desde el año de 33 acá, 
orque es diferente entenderse con 32 oficinas que con 68 , y asi no 
odré dar mi voto destap arte  del dictámen-.

Pídese esta autorización con urgencia, y  se dice que no se re -  
ludarán las contribuciones si esta autorización se le niega. Señores, 
es años han pasado desde que tenemos Gobierno representativo; ¿y
1 todo este tiempo ne ha podido hacer uu arreglo definitivo, sino 
je todo hade ser provisionalmente? Es menester que desaparezcan 
¡os estados provisionales, porque de otra manera nó habrá empleá
is buenos; todos están en el aire, todos temen, algunos esperan, 
de este modo es imposible trabajen como corresponde en la recau- 
teion y administración pública. ¿Y cuál será el Verdadero resulta- 
>? Dejar cesantes á los empleados antiguos, como s.e ve en las 
antillas formadas por el Gobierno para los empleados, pues un se- 
>r Diputado algo curioso echó mano á la de su provincia, y apenas 
ó la vista en ella vio que se separaba á un empleado benemérito, 
teligente, y ascendido á uno que debió hace poco su destino ai 
vor.

Yo bien sé que los que esperan ser empleados apetecerán esta 
udanza; pero es preciso tengan presente las Córtes de. cuanto se 
usa á los Diputados en estas variaciones, pues se di-ce que ellos 
ismos las promueven para colocar á sus parientes; el público está 
ibuido en esta idea * y  yo quiero desaparezca, haciendo se pre- 
nten aqui todos los pormenores, y recibiendo toda la publicidad 
¡cesaría para que jam«s se crea que los Diputados-tienen parte en 
tas variaciones.
2 He dicho que^esta autorización que se pide -es un nyevo v o ta  

confianza que se da al Gobierno, y cuando se trate de ios presu-
lestos, entonces es cuando los Sres; Diputados tendrán la ocasión 
el derecho de examinar si el Gobierno ña correspondido con acier- 
al que se le dió antefiorm enté; y  m e;parece que después de tan- 
como se ha hablado de presupuestos en los tres meses que hace 
hallan reunidáS las £fiftes , presupuestos que están ofrecidos p re- 

□tar desde el vano pasado, sin que hasta de presente se haya esto 
ritícado , no estamos sen el .caso de autorizar al Gobierno para, 
ysar en la administraron un nuevo trastorno, un nuevo desórden., 

El Gobierno , no tán solo rio ha presentado ios presupuestos , si- 
i que habiéndosele áútoriiado en él año de 34 para contratar un 
éstam o, esta es la hora que no ha dado cuenta de las condiciones 
n que se celebró ese contrato ; y aunque las Córtes le han pedido 
» cuentas, esas cuentas tantas veces reclamadas, se desentiende dé 
o , siendo’ asi que1 esas cuentas de que se habla nó son pertene- 
?ntes á la Hacienda pública, sino de operaciones en el extrangero, 
e cada una de ellas produciría una cuenta corriente con e l ¡agente* 
entas que son mas fáciles de presentar, y sin embargo no lo ha 
cho. Siendo esto asi , ‘júzguese si nos hallamos en el caso d é á u to -  
:ar ai -Gobierno párá qué introduzca las novedades que pretende en’ 
administración de lá-Haeienda pública, y si para ello no es nece-  ̂
rio. que se éxami-nen detenidamente todos ios datos por las Córtes,. 
que ademas de convencerse los Diputados, se convenza también la 
uon entera de que lo qüe sé pide es arreglado á razón y justicia.

He dicho y repito que lo que se va á conceder ahora al Gobierno 
un voto de confianza. Ya ías Córtes le dieron otro por una ley e x -  
?sa, diciéndose en uno .de sus artículos que el ministerio daria 
enta del u so  que hiciese dé aquel voto en la próxima legislatura: 
n pasado dos, y'todavía no se ha verificado. Hay mas; en aquel 
to de confianza.¿é puso una lim itación, cual fue que el Ministerio 
podría levantar préstamos, y si se lee la memoria del Sr. M inis- 

1 de Hacienda se; verá que se han expendido 112 millones en papel 
. Estado, y de todo1 esto todavía no se ha dado cuenta.

El Sr. PRESIDENTE interrumpid al orador llamándole al órden, 
u e  contestó que su Objeto era.probar, que asi como el Gobierno 
e ahora que adoptaría economías , ya en otra ocasión dijo lo .m is- 
, y desgraciadamente se ha equivocado; que no era una verdade- 

acusacion, si Bien hacia pocos diás que en el seno del Congreso 
>ia dicho S. S;'que las atenciones del ejército estaban ̂ cubiertas.

El Sr. Presidente volvió á llamar al órden al orador, invitándo
se contrajese á la cuestión, y el Sr. Alvaro continuó haciendo va-
3 observaciones, y manifestó ño se<&ponia al dictámeri de la co- 
fion en cuanto al arreglo que propone, sino porque no es este el 
mentó de ejecutarlo con esa rapidez que se exige de las Córtes;
: cuando se presentasen los presupuestos, y estos viniesen acom- ; 
iados de los pormenores y datos capaces de ilustrar la materja, ' 
onces seria el primero en votar este arreglo si se considera necé- 
io y conveniente ; pero que entre tanto se oponía al dictámen de J 
comisión*  ̂ i

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Veré si mi m e- 
ria me ayuda para contestár á la multitud de cargos con que me 
honrado el Sr. Alvaro. , ¡

Há dicho S .S . que no se'han presentado los presupuestos, sino! 
tmente un resúmen de ellos, es decir, números. Esto no es exac- 
Los presupuestos se han presentado. Yo iqe dirijo á lós señores 
¡componen la comfsionde Guerra...; (el SrV AlVard pide la pal a- 
). Señores , repito , yo me dirijo á los individuós'qüé córüpóneti 
ha comisión, que no;podrán menos de confirmar lo qué acabó de; 
ir. El Congreso haoido como yo que el 5r. Al Varó ha asegundó 
¡ en vez de los presupuestos únicamente había presentado típ rvé*  
ien.de ellos , y á esto es á lo qué vóy á concretarine; " ;

Yo apelo y me dirijo á los señores de la comisión de GBefra,i déj 
adóq de Gracia y Justicia y  demas.que están nombradas^ara.exa- 
íar losj presupuestps , y  estas dirán si es cierfo ó no que el Go
mo ha remitido jos. presupuestos^^qri¿^íál¿‘qué cádk Mtío'de íós: 
íisterióá Ba dirigido ál de Hacienda y Jésté ^  las Córte» , qlfieabs

i

VnS á,tes.amisiones respectivas; y es esto tanto mes cieí-£ !<'í  mis.mo Sr- Alvaro, como individuo de la de Haden-
da, contribuyó á su distribución,

. Y? ? e.,.haIlé Preseute el mismo día en que el Sr. A lvaro , coa 
otros individuos de la comisión , acordaron que se pasasen á las co
misiones respectivas para que examinando los gastos pudieseü hacer 
sus observaciones con el objeto de fijar las economías qué requiere 
el estado de la nación. Presentes están los señores de las comisiones 
á que se dirigieron los presupuestos, que podrán decir si esto es 
exacto. Si únicamente se hubiera presentado un resúmen de los pre
supuestos según ha mairfestado S; S . , ¿cómo era posible que la co
misión de Guerra hubiera castigado del modo que lo ha hecho el 
presupuesto de su ramo haciendo unas economías de ciento veinte v 
tantos millones de reaies?

> Sé que me puede argüir el Sr. Alvaro y los Sres. de la comisión 
con que el Gobierno no puede cubrir su responsabilidad diciendo 
que la comisión nombrada por el mismo no ha podido redactar la 
m em oria; pero un Ministro tiene que valerse de una comisión ó de 
los individuos de su secretaría para que sobre las bases que fije pre
paren ciertos trabajos. La memoria no fue redactada por la comi
sión : debo hacer justicia á esta; 110 pudo hacerlo , no tuvo tiempo 
para prepararla digna del Congreso y del Gobierno que la habia hon
rado con este encargo. Debo añadir que la secretaría de mi cargo se 
ocupa hoy de su redacción; pero es una memoria que tiene tres par
tes : i . a un exámen de los gastos y economías dé que áean suscepti
bles: 2.a sus observaciones sobre el actual sistema de las contribu
ciones, rentas y tributos, y el plan que pueda adoptarse en las c ir
cunstancias en que ños encontramos, y el que debería adoptarse en 
concepto del Gobierno en época mas fe liz : 3.a los medios de cubrir 
el déficit;

El Gobierno no tiene reparo en presentar ese déficit, porqué 
el Secretario de Hacienda no lo ha creado, y aqui las Córte9 me 
permitirán un justo desahogo; ¿Cuál era la situación de la nación 
en Setiembre de 1835? ¿Habia acaso el actual Secretario de Hacien
da contribuido al estado triste en que se encontraba la nación? ¿ ¿ a  
pasado, ha trascurrido tanto tiem po, que todo se ha olvidado, ó 
lo que es lo mismo, todo se quiere olvidar? ¿Cuál era en 15 do 
Mayo ú ltim o? ¿Acaso fue el Secretario de Hacienda el que colocó 
la nación en el estado en que se hallaba en 12 de Setiembre cuándo 
nuevamente fui honrado con la augusta confianza y se hizo cargo 
del ministerio de su ramo? ¿ por qué pues ha de temer la presenta
ción de este déficit? Pues qué, ¿en 1796 nó hubo un déficit de 800 
millones de reales? ¿no los ha habido posteriormente eri 1797 d« 
820? ¿no lo hubo en 1811 eñ cantidad dé 1200 millonés? y qué, 
¿las circunstancias de entonces pueden compararse con las presentes? 
¿Por q u é , pues, ha de temer el Ministro presentarlo? Acaso habrá 
creído que en ciertos momentos no era oportuno abatir el patrio
tismo de los pueblos, inspirándoles desconfianzas y teniorés sobre 
los medios con que pod.amos contar para salvarnos. Si esto es una 
falta el Ministro de Hacienda acepta el cargo y toma sobre si toda 
la responsabilidad.

Hoy ya no estamos en este caso: hoy las circunstancias son otras 
y el Ministro de Hacienda está en Una posición d ferente y no teme, 
antes bien desea presentar estos presupuestos y los medios de cu
brirlos. Entonces podrán dirigírsele cuantas inculpacionés se quie
ran y serian mas oportunas que no ahora. Greo qüe he Sido Veraz en 
lo que he dicho, y que no ha sido exacto el Sr. Diputado que me ha 
impugnado;

Ha dicho S. S¿ que esto es un voto de confianza: ¿dónde está 
este voto de confianza? Yo no lo veo. El Gobierno ha creído que es
taba en sus facultades restablecer el decreto de 27 de Enero de 182̂ 2 
sobre la division económica de las provincias. En este derecho ha 
estado el Gobierno. ,

El decreto de 26 de Setiembre está fundado eri la variación ci
vil qüe difiere algún,tanto dé la que estaba establecida en 1822 : vió 
el Gobierno que habia una necesidad de dar esta disposición: anun
ció en su decreto de Setiembre el sistema que iba á fegir , y si bien 
el Ministro de Hacienda ha recurrido á las Córtes para llevar á efec
to la divis;on económica, no ha sido porque no estuviese en sus fa
cultades en la época que la decretó, sino porque no habiéndose po
dido ejecutar en la determinada, abiertas las Córtes creyó que de
bía acudir aqui, pero en el:convencimiéuto deque las mismas , bien 
persuadidas de la -necesidad de que se lleve á efecto esta división, 
no la .rehusarían, y que el Congreso de 1837 aprobarla esta división 
económica decretada ya en otra época, máxime cuando se habi* 
llevada á efecto la reunión de las.rentas del Estado.

Ha dicho el Sr. Alvaro qne si se establece lo que propone la co
misión. va , á haber una confusión. Confusión pudo haberla habido 
cuando se verificó la reunión de las rentas, porque tratándose de «a- 
primiemuchísimos empleados se agitaban intereses particulares. En 
tonces era cuando podían .tener lugar las observaciories de S. S. Cuan* 
do se trata de intereses particulares, los hombres obran alguna» ve
ces contra su opinión solo para defenderlos.

Ha dicho S. S. que el rGobierno ha venido á la9 Córte* porqu» 
no se ha encontrado, con la fuerza suficiente para lleVar adelante su 
plam He manifestado que proced ó á la reunión de las rentas sin nin* 
guna reclamación : entonces sí que se atacaban los intereses particu
lares. ¿Pero qué intereses particulares sé atacan ahora estableciendo 
las oficinas principales, y no intendencias, en lo que no ha sido exac
to S. ¡S; como en nada de lo que me ha i neulpado ?¡

- Entonces s í , repito, podía.temerse este estado de confusioa; 
pero si se va á establecer la división económica en las provincias que 
la desean, ¿por qué puede temerse ahora? También ,ha preguntado 
S; 3. ¿ por qué el.M inistro no ha presentado el expediente ? ¿por 
qué? Fácilmente sé dirá. El expediente está dentro de este augusto 
recinto; el extracto está aqui; porque el Gobierno se dirigió á las 
diputaciones:provinciales de (las le e ) , y los Sres. Diputados de A -  
b.acete, L ugo, Asturias, Cádiz , Castellón (lee una nota de los seño
res] Diputados, que contestaron );¿  cuáles son las opiniones de estos 
señores? La diputación provincial de Ciudad R eal, favorable; la de 
Pontevedra, favorable; la de Almería , favorable ; la de Soria , fa
vorable; la de Gerona , favorable ; la de Castellón de la Plana , favo
rable f  pero; que en el estado actual n > convenia ; la de Tarragona, 
favorable; la de A vila , Logroño , Teruel , favorables; la de Barce-: 
lona; que no conviene por ahora.-Los Sres. Diputados son unos dé 
parecer que conviene; otros que conviene , reuniendo á los gefes po
líticos las intendencias : el expediente está aq.ui , y ha creído el Go^ 
bierno que cuando faltaba la opinión de las demas provincias del 
reino, no era necesario presentarlo á las. Córtes, porque solo son 17 
J 18 las que'bao contestado. Yo creo que cuando se trata de hechos 
7 rio de opinionésr, los Sres, .Diputados me harán el honor de créer la 
irerdad y exactitud de mis dichos., porque soy exacto cuando se tra
ta de hechos; '«!; •; /

H a  dicho S. que- el'MiniiStro de Hacienda trató de establecer 
intendencias en eLdecreto de¡!26 de Setiembre ; es verdad; pero el 
Ministro de Hacienda que no quiere mas que el acierto, observó qua 
a prensa periódica toda ella sé declaraba contra este decreto en lá 
Darte que tiene relación coa la formación de intendencias, porque 
>e asustaron persuadidos fle que iban á aumentarse grandes gastos:
Jn periódico fue únicamente el que apoyó esta medida: lo aplaudió 
;n 4 de Octubre comtodi aquella eficacia que sabe hacerlo el Señor 
Alvaro cuando-trataíde sostener una cosa sea la jque fuese. S. S. dijo 
íntonces en este aperiódico lo ^siguiente: (lo lee) S. S. en 4 de O ctu- 
)re no desconoció la autoridad del Gobierno para restablecer una co- 
¡a dé la época'constitucional. y*dijo mas (continúa leyendo.) S. S. 
lablába asi cuando habia un decreto general en que se mandaban es- 
rabtecer nuevas intendencias; este era el nombre que se les daba; p e - 
•0 como yo'no deseaba mas .que suprimir los empleados que creí que 
iab iad em as en latiacion y establecer la división económica para

Íue; fuesen mas pronta efectivas fias contribuciones, bé aqui por qué 
ije después hablándose de intendencias que ño, se trataba ya d» 

lombrár intendentes; que no se.crearia uno solo, sino gefes de adT 
ñinistración, y-que echaría m anode los intendentes cesantes .ó ge- 
'esdé provincia ó empleados en la misma pación, ;

t ía  dichó S; ¡S; que sé  tra ta  de au m en ta r  el núm ero de enapléér 
lós con el objeto  tie agraciar am igos y  parien tes. S. S., que ha estaofr 
i trtis órdenes en da secre ta ría  de H acienda, sabe que mis pariente» 
pam igós nó son m is ahijados; pa ta  los destinos: sabe m as, porqué h a  
zisto qüe he sido sum am ente dócil cuando se h a - tra ta d a  dé d*r ^  
fias: péqueño d es ti n o , «defiriendo á* los oficiales de ¡la secretaría y A 
ás-personas ’que oónóciamraas el estado de Esp%#at* porque Be. e s té r  
lo ausen te  tnúcha tiem po r S. :S+ tie n e ,te s t imñnJfo? de^éstq*;jE a\cu án - 
:o á :<2rear déstinosi he d ich o  que no se m e acqs»r^d« que siendo M l-  
iigtroi Bayif creador emple®5 : &R Kjs primeros* m t é ^ f ú e  jím  adm |oi»^ 
ir te  ion m e  p  ró rno d a  r ,trn d é 1511 ño i en los éfgn lén tjw , éx?

/ ■



Cfl-pto en el últim o, todos, los destinos que di fueron en comisión: 
en esta época se arreglaron las oficinas principales, y  S. S. sabe cuál 
fue mi conducta • en la contaduría g-meral de V alores, solamente su
primí 76 empleados, y en las diversas oficinas pasaron de 240. No ha 
habido un Ministro mas enemigo de crear em pleos, y  para llenar 
las vacantes, una vez desorganizadas las oficinas, he procurado se 
siga una escala, sin que nunca las relaciones de parentesco hayan 
influido en mis resoluciones. Ha dicho S. S. que se trataba de un vo
to  de confianza; no hay semejante voto, sino solo el restablecimiento 
de una cosa que existia en la época constitucional ¿que habrá un 
trastorno en la Hacienda?

Yo quisiera que S. S ., como tan versado en la historia, me d i-  
•3ise si hay un solo ejemplo de una nación que se haya visto en el 
estado que nosotros, y que esté contanto órden como en el que noso
tros nos encontramos. He dicho ya que la reunión de rentas no ha 
'producido ningún disgusto; menos debe producirlo la disposición 
►que se propone.

Ha añadido S. S. que se ha aumentado la parte de gastos con 
■cesantes y jubilados: claro es, porque todos los que en la época del 
absolutismo quedaron sin destino de una sola plum ada, han tenido 
opcion á estos auxilios, á menos que S. S. quiera que no tengan que 
comer una multitud de personas que las unas fueron el juguete de 
los caprichos de los absolutistas, y otras que tuvieron que emigrar: 
-en esta parte no estoy de acuerdo con S. S. Su señoría ha dicho que 
se han creado empleos: no he sido yo el que lo ha hecho : que se 
han aumentado los cesantes; S. S. ha sido el primero que ha clama
do para que los calomardinos, ceista s, torenistas y  no sé cuántas 
otras categorías sean separados de sus destinos. Ha dicho que no se 
ha dado cuenta del voto de confianza: se ha dado cuenta cual puede 
hacerlo el Ministro de Hacienda en su mem oria; y todos los seño
res Diputados saben que las memorias son para que cada uno pueda 
hacer las observaciones y pedir los expedientes que crea convenien
tes. Dia vendrá que esta cuenta y otras pasarán á las Córtes, y el 
Ministro de Hacienda no será responsable mas que de la parte que 
ha dirigido, porque en cuanto á manejar, nada ha manejado. Yo ha
ré justicia al Sr. A lvaro: estoy seguro que las ideas que he emitido 
han repugnado á su propia conciencia, y se ha valido de ella solo 
para apoyar su opinión, que ha creído que podia prevalecer por este 
medio.

Nadie desea mas que yo que llegue el dia que todos mis actos 
sean examinados. Ha dicho también S. S. que el Ministro habia ase
gurado que no haria empréstitos y que ha emitido centenares de 
millones en papel. Sin las ocurrencias del i g  de Mayo no se hubie
ran-puesto en circulación aquellos valores, porque se habrian ob
tenido capitales al Ínteres mddi:o del 5 por 100 al año, como habia 
sucedido en la época an terior, y aquellos valores no habrian llega- 
do á enagenarse. S. S. ha dicho que los cálculos del Ministro no han 
sido exactos, porque aseguró que ascendería á 60 millones el valor 
de la campanas. Deseo que los Sres. Diputados recuerden lo que dije 
en este particular: refiriéndome á lo que habia manifestado cuando 
fui presidente de la junta que entiende en esto, dije que habia cal
culado que el Gobierno podría contar con 70 ú 80 m illones, no por 
el valor de las campanas solam ente, sino por el de los conventos, 
seriares y  bienes m uebles; y que á consecuencia de la desconfianza 
que produjeron los sucesos ocurridos después de la acción de V illa r-  
robledo no habia podido realizarse mas que la venta de algún solar 
de la V ictoria , realizándose unos $Qod rs. únicamente.

No estaba en mi cálculo prever que después de una acción venta
josa ocurriese esta novedad, y si S. S. cree que los solares y campa- 
mas no valen nada, aquí en las Córtes tiene varios individuos de la 
junta que le podrán inform ar: se trata de una porción de conventos; 
ciento son los de esta provincia , algunos con huerto y  situados en 
ios mejores puntos de la capital. Ha dicho también que el emprésti
to no se ha realizado por la tenacidad dei Ministro en sostener las 
•bases del repartim iento; el Ministro que habla no fue el que did es
t e  decreto ; como presidente de la junta de arbitrios propuso una 
“base; pero cuando se encargó de la secretaría del ramo encontró ya 
"esta medida planteada; y uoa vez hecho en la situación en que nos 
^encontramos, no debe alterarse.

Acaso estas objeciones son la causa de no haberse realizado el 
'empréstito de «los 200 millones. S. S. sabe que mi opinión ha sido 
dejar á las diputaciones provinciales el adoptar las bases que tuvie
sen por conveniente con arreglo al estado y circunstancias- de Sus 
'provincias respectivas: las Córtes lo aprobaron: S. S. concurrió con su 
voto : ¿cuál pues es el objeto que S. S. puede proponerse en venir á 
-suscitar nuevas cuestiones sobre el em préstito? ¿Que nó se re a li-  
v e ?  Pues no se realizará entrando tan á menudo en estas discusiones 
v 110 adoptando la división del territorio que se propone, porque en 
-el reino de Aragón, en donde es mas fácil observar los efectos de esto 
por sus circunstancias particulares, se ve que en Zaragoza donde es
tá el intendente a la vista se ha realizado, cuando en Huesca y  en 
T eruel no. Hggo justicia á Teruel, que ciertamente era digna de ha
b er sido muy aliviada por sus padecimientos, porque una de las ba
ses que se tuvieron presentes fue la consideración de los vejáménes 
que hubiesen sufrido las provincias, y  ciertamente la de Teruel ha 
padecido mucho: asi lo dije á una comisión de aquella diputación 
•que lo hizo conocer al Gobierno.

En estas provincias no se ha realizado el em préstito; en las pe
queñas de Galicia tampoco porque las diputaciones provinciale&i han 
procedido de distintos modos al repartim iento; porque no ha habido 
una tendencia á realizarlo. Si se quiere que no se realice no hay mas 
que excitar estas discusiones; asi todo el mundo se pone en especta- 
•cion y  se entorpecen las cobranzas. En confirmación de esto debo 
manifestar de que estando ya á punto de concluir un convenio con 
y i  banco de S. Fernando respecto al cupo de Madrid., al momento v i
no un Sr. Diputado á querer exigir la responsabilidad: el Gobierno 
creyó que debía oir á la diputación provincial; se suscitaron cues* 
tio n es, y el resultado fue que el banco se retrajo porque creyó que 
iba á ser censurado; y hoy en vez de tener ya este cupo, solo tene
mos unos seis millones. -

Por esto suplico á los Sres. Diputados que mediten la circuns
pección con que debe tratarse este negocio, porque resultan emba
razos al Gobierno en el momento que necesita de mayores medios, 
s i es que se ha de recoger el fruto de los triunfos obtenidos en B il
b ao ; si no queremos cogerlo, desde luego convengamos que no;se 
'establezca la división del territo rio ; que no se realice el empréstito, 
que se susciten todos los dias cuestiones sobre él. Asi lo habremos 
-«conseguido.

E l Sr. Alvaro rectifica varios hechos. ,
El Sr. GIL (D. Pedro) dice que el Sr. A lvaro ,se ha separadí 

mucho de la cuestión y ha dirigido los tiros mas bien al Sr. Minis
tro que á la com isión, de modo que bien puede decir esta que le 
han sido dirigidos por elevación, y por lo mismo no trata de hacei 
ninguna defensa ni del Sr. Ministro ni del Sr. Alvaro , pero que m 
puede menos de contestar sobre algunas observaciones á que da lu
g ar  e l estado de la cuestión. , « ■> , sb: >

El Sr. Alvaro me parece que se ha separado xle la práctica ob
servada hasta áquien  las Córtes, entrando:áapoyar su voto, cuandc 
•esto no podía hacerlo sino en el - caso de que él;proyecto de la co
m isión hubiese sido desechado....;.: 1 :;i.v

El Sr. PRESIDENTE : Debo prevenir á V¿ S íique el Sr. Alvarc 
no ha hablado por su voto particular, m  tampoco,como; individúe 
de la com isión. sino que ha hablado én cbntcaódel proyecto dg. esta,

El Sr. GIL (D. Pedro): Pues concretándome al dictámen de la co 
m isión, diré que está tuvo á  la vista el expediente formado por e 
Gobierno , y  por e l cual se pedia el establecimientolde, la divisioi 
económica en'arm onía con la c iv il'en  todas las provincias. Esto, si 
sujetó^, discusión, y  entonces tuvo la comisión el gusto de que e 
voto del Sr. Alvaro era conforme con el de los;demas individuos.di 
la  m ism a; poé 16 que * marchando ¿todos bajo este principio * no si 
trató-ya m asque deivér-si Se debiaó no poner en:ejecución.-aquebea 
tábléciniiéñto eñ todas las provincias. > v  . : uo. ^ -ü, .,5 ; n

La comisión h ó  hU1 entrado en-la.¿cuestión de si en láST^pro* 
vincias que trata de establecer el Gobierno ;se han de poner ó .m 
intendentes ^ppí’que lo único que la  comisión ha visto de nécesidai 

é rü n ir la p a ríe 'c iv il cotriar económica s  y  asirle ha parecido áffc 
diféherité que el Gobierno establecióse ó dejase dfe establecer ‘misetí 
derftéá en vez de géfes administrativos:* ó cualquiera otro nombre 1 
apellido qué quiéra*dárseles; ! “ o • , ' /

É l Sr. Alvaro en su; voto particular ha dicho :que la división de 
t e r r it o r io ^  debería hacerse hasta la revisión de los presupuestos. Y: 

, tjúi'síera que S. S. estuviese presente pára decirm e qué tiene que ye 
dé lós presupuestos'con la división del territorio , tan re 

cfeúada eñ todos le m p o s . ¿E s por venturaalguna no vedad, e l trata 
d é  ̂ « v i s ió n  económica afsi como se ha tratada de la  c iv il ,7 0 9 0 1

á no dudarlo debe tratarse también de la eclesiástica y de la m ilitar, 
para que resulte un todo en armonía con sus partes, para que desde 
ahora dejen de establecerse nuevas intendencias, ó sean divisiones 
económicas, sin esperar al exámen de los presupuestos? ¿Por ven
tura, de establecer ahora esta división económica, resulraria ningún 
inconveniente porque mañana hubiese que cam biaré alterar algunos 
de sus pormenores? Yo no solo creo que no, sino que al contrario 
pienso que estableciendo desde ahora estas divisiones económicas nos 
será mucho mas fácil hacer las variaciones que se crean necesarias al 
ocuparnos en el exámen de los presupuestos.

Se ha dicho que el esatdo de guerra civil en que nos hallamos 
priva el establecer en el dia esta división económica. Precisamente, 
señores , hoy es cuando mas que nunca se necesita ; porque habién
dose hecho difíciles las comunicaciones de los pueblos con muchas 
capitales , los individuos para ir á pagar sus cuotas tienen que em 
prender largos y expuestos v iages, los que se les evitaran induda
blemente estableciendo desde luego esta división económica.

Parece que se trata también de dar mucha importancia al cla
mor que se dice ha suscitado el estableciihiento de nuevas intenden
cias; pero es necesario saber que el Gobierno, no tanto trata.de 
poner nuevas y formales intendencias, cuanto de establecer en cada 
una de las capitales un gefe de hacienda. Estos gefes son necesarios 
para dar impulso á la recaudación de las contribuciones, para ev i
tar, como he dicho, dispendios á los particulares, ahorrándoles largos 
viajes, y por ú ltim o, serán de mucho auxilio á las diputaciones pro
vinciales , con quienes pueden estar en inmediata comunicación. Acaso 
en algunas provincias podrá ser útil que no haya ni intendentes ni me
nos gefes de hacienda: tal será su sistema de recaudación, y tal su 
estado particular; pero cuando se trata de provincias litorales, por 
ejem plo, de provincias en que hay muchas aduanas, ¿se podrá pasar 
alli sin ningún intendente ó gefe de hacienda, no solo para hacer la 
recaudación de las contribuciones, sino también para estar al trente 
de las aduanas, cuyo punto se ha mirado con tanta indiferencia?

¿Quién no ve que según él sistema antiguo en Galicia que es 
donde hay solo un intendente para mas de 3600 pueblos, en esta 
provincia debe hacerse por un lado con trabajo la recaudación, y 
por otro debe estar descuidado el ramo de* aduanas? Yo sé que en 
estas vastas provincias los intendentes no pueden atender á estos 
objetos por tener en sus oficinas enormes montones de expedientes, 
los que es preciso despachar.

Si pues se reconoce la necesidad de adoptar el principio de que 
la división económica se ajuste á la c ivil, me parece que se está tam
bién en el caso de establecer desde luego las nuevas intendencias ó 
gefaturas de Hacienda.

E l Sr. Alvaro cree inoportuno en el día este establecimiento, 
porque dice que aumentará los gastos; pero yo ningún temor tengo 
en esta parte, porque de un lado el Gobierno se ha comprometido á 
disminuir en vez de aumentar los gastos, y de otro siempre queda á 
la comisión de Hacienda salvo su derecho para reclamar en el exá
men de los presupuestos si viese que el Gobierno se separaba de lo 
que habia ofrecido.

Mucho se ha hablado de la administración pasada y  de la pre
sente ; pero y o , no entrando en estas comparaciones, solo observa
ré , que durante la de los años del 23 al 32 , época en que no habia 
que mantener grandes ejércitos, la nación tuvo que cargar con deu
das por valor de mas de 29 m illones, y  eso que España estaba en
tonces qu ieta, al menos en la apariencia. Este efecto reconoce na
turalmente por causa la mala administración antigua; por consi
guiente me parece que es una razón mas para que se haga pronta
mente esta división económica.

Por estas razones, pues, y  otras muchas que omito por no mo
lestar al Congreso, creo que es necesario el establecimiento de la di
visión económica en armonía con la c iv il, según propone la comi
sión ; y  espero que las Córtes tendrán por lo mismo á bien el dar su 
aprobación ]á este dictámen.

El Sr. Fontan rectificó un hecho en que dijo haberse equivocado 
el Sr. preopinante.

Suspendida esta discusión se aeordó constase en el acta el voto 
contrario á la resolución del Congreso sobre el dictámen de la comi
sión de Hacienda, relativo á las proposiciones de los Sres. Falero. 
Montoya y  o tros, solicitado por los Sres. Diez, Bargueño* Pascual, 
P o lo , Cachurro * Moscoso, Andrade, García Patón , Cabrera y otros.

Se concedieron a l  Sr. Olleros 40 dias de licencty que solicitaba 
para ir á arreglar asuntos de fam ilia.

E l Sr. PRESIDENTE anunció que mañana á la hora acostumbrada 
continuaría la discusión de hoy y demás asuntos pendientes, con lo 
qué levantó la Sesión de hoy á las cuatro.y cuarto.

                                      e s p a ñ a . 
Cádiz 19 de E n e r o

Con motivo de las alarmantes voces que se esparcie
ron hace pocos dias de hallarse invadidos del tifus: mu
chos de los facciosos prisioneros de ta división del rebelde 
Gómez, dispuso inmediatamente nuestro digno capitán ge
neral y gefe político superior de la; provincia saliesen de 
esta plaza no solo los dichos prisioneros sino también to
dos lós confihados. J  ̂ :< -

Ésta medida tan justa, tan racional ¿ há sido llevada 
á efecto el dia de hoy , siendo escoltados los facciosos por 
dos compañías del batallón de M ilicia nacional de artille-* 
rqs najurales de G alicia y la caballería hasta los cuarteles 
de la,población de S. Carlos, punto dondé deberán periría- 
necer, calmándose a s i la  inquietud públicai y aliviándose 
en gran parte los quebrantos y privaciones sufridas ha-sta 
aquí por linos infelices, víctimas de su ignorancia y dé lá 
ambición de sus despóticos gefes.

Ademas, reunida anoche la Excelentísima diputación 
provincial á invitación y bajo la presidencia de dicho Ex
celentísimo Sr. capitán general, gefe superior político, 
S. E. la hizo presente que el estado de desnudez y miseria 
en que se encontraban los facciosos; obligados algunos á 
resguardarse del frió con pedazos dé felpudos, era la tíni
ca causa y origen de las enfermedades que entre ellos ha
bían cundido , y. que si no se acudía con un pronto y efi
caz remedio, podrían comprometer la  salud de todo el ve
cindario. Convencida aquella ilustrada y  benemérita cor
poración de la fuerza irresistible de este aserto, acordó in
mediatamente la construcción de 2$ camisas, 1® panta
lones, 1$ chaquetas y  1§> gorros', ciiya obra se empren
dió anoche mismo , y dentro de m uyrpoco se hallará con
cluida. i Loor eterno á la. humanidajd de nuestras .dignísir 
mas autoridades y á su celo por el bien público, en cuya 
contemplación ño perdonan sacrificio alguno!
* ;  . . r  { ü .  M . de c )

M a d r id  26  de. E nero.
S. M . la R einar Gobernadora* se ha servido conceder 

su' jubilación y honores del supremo tribunal de Ju s
ticia Í  -D. JqáqylhV R ey, regente electo de la audiencia d e ! 
M ad*id , y  solaménte su jubilación a D . jo s é  Barrágan y , 
Garballar , regenté;de la de Canarias; y  adm itir la renun
cia á D . Jo sé Joaqtrin O r t i i , regente de^Ia de VailadóH d^  
y  ¿e ÍX 'É ran cisd b  D elgad o , m ín ist^jln terin ó  de la 
Madrid; También se ha servido declarar cesante a lm a r 1-  
ques de Y iila fra n ca  de Céspedes, ministro de la audiencia 
dé la C óriiííá, ^tóandár que D . JFoié'Pérez de R iv a s , nri-j 
distro electo ódc destinp dé

jefe político" de Huesca, quedándole la consideracfoa Y 
lonores de tal magistrado. Asimismo se ha dignado nom
brar para la plaza de regente de la audiencia de Canarias 
í D. Juan García del Pozo; para esta resulta á D. j 0ŝ  
Cepeda, ministro de la de Cáceres; para esta á D. Fran
j e o  de Paula Sánchez, ministro de la de Sevilla; para 
ssta á D. Felipe Sanz, oficial segundo de la secretaría d«[ 
Despacho de G racia y Ju stic ia ; para la plaza que resufia 
vacante en la de Oviedo por salida de D. José Perez de 
R iv as , á D. José María H uet, ministro de la de Sevilla. 
para la que ha vacado en Valladolid por ascenso de Don* 
José María Tejada al destino de oficial primero de dicha 
Secretaría del Despacho, á D. José Huerta, ministro dela 
de Sev illa ; para esta á D. Domingo Marcelo, honorario 
de la de Cáceres; para la que deja vacante en la Coruña 
;1 marques de V illafranca de Céspedes, á D. Joaquín Eu
genio de Castro, ministro de la audiencia de Burgos; y 
para esta resulta á D. Fernando Sánchez G i l , juez depri
miera instancia de la misma ciudad de la Coruña.

En el juicio de conciliación tenido ante m í, como 
ilcaldc constitucional, por la demanda hecha por el señor 
D. José Santos de la Hera de un artículo reimpreso en 
:1 Castellano niim. 4-0, en que se injuria á varios genera- 
es con injusticia, y entre ellos á S. E. , en justa repara- 
non c!e su honor , los editores de dicho periódico han 
ofrecido ante mí insertar un artículo que llenase el objeto 
leseado, y es el siguiente:

n En el núm. 40 del Castellano se publicó un extrae- 
:o de un artículo dei Vapor de Barcelona , en que era ¡n- 
uriado el Sr. general la Hera , y según aparece de la cau
sa seguida ¡en Barcelona, y de la sentencia que recayó 
:ontra aquel artículo , injuriado calumniosamente; que
dando por tanto en el debido lugar el nombre , buena fa
lla  y distinguidos servicios de dicho general en favor de 
¡u patria y de la libertad. En un juicio de conciliación, 
aerificado el dia 21 , hemos convenido publicar que no 
ios movieron antecedentes algunos para la propagación de 
iquel artículo del V apor, calificado después de calumnio
so , ni los tenemos para no juzgar acrisolada la conducti 
pública y privada del general referido.”

LOTERIA NACIONAL PRIM IT IVA .
En la extracción celebrada en este dia han s id o  

agraciados los números siguientes:

37, 51, 67, 41,45. ,
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cadacxtrac- 

;ion á las huérfanas de m ilitares, Guardias nacionales y 
patriotas que murieron en la guerra de la independencia, 
y en la gloriosa, lucha que sostenemos por los legítimos 
derechos de Doña Tsabel 11 y  las libertades de la nación, 
ha cabido en suélte con el primer extracto de la de esté 
dia á Dona Am alia González Zavaiá Q uiris, hija de EJou 
Manuel. ...f-;: ■ ; 7b ‘

B o l s a  d e  M A d rid .-cotizacion   d e  h o y  á  la s  tres de la  tarde
RF-ECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libró á $ p. lo o ,  00.
Títulos al portador del 5 p . roo, 28 , 27^ , 2 7 'y 26-$ modernos a lt  

tado: 27¿ y 27} á óó d. f. ó v o l . : 274 á 30 d. f. ó vol* á primad 
p. 100 modernos; *

Inscripciones en el gran libró á 4 p. roo , 00. :
Títulos al portador del 4 p. 100 , 27Í á 6p d. f. ó vol.
Vales reales no consolidados, 00. ^
Deuda negociable de ¿  p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 8 devueltas al cantado: 1 1  J  á 16  d. f. ó vol.: 

á 60 d. f. ó Vol; devueltas : 1124 á 49 d. fi ó vol. á prima de \  p. 1 
Acciones del báñeo español, 00.

CAMBIOS.

LÓndres, á 90 d ias ,!Bárcelona , á pesos'M álaga, b . : 
. a ñ i - á f .  fuertes, t i  b. Santander, |  id.

París , i¿ ;- i4 . C . Bilbao , J  id. Santiago, 1  f  d. ’
. \  * Cádiz , 2 |  b. Sevilla , i  j  b.

Alicante , á corto p ía - Coruña, ^ d. . . Valenqia., 1  id.
áó , i  b. Granada, é-id. : '* Zaragoza, i  d.

Descuento de¿ le tra s , i  ¿  p. ip a  ai ;gno. ’ . .

... :VACANTE..
Se hallan.Vas tres cátedras de latinidad-de Ciudad Rodrigó qué 

han de proveerse por oposición en una sola persona adornada dé los 
conocimientos necesarios en la  profesión^ y  dé algunos eñ^geógfafiai 
dibujo é id iOrna tfránCes ̂  hiendo dá dota Ció ni de* 600 ducadóS'-áñúáléi 
pagados por el ayuntam iento, y la retribución correspondienteá’É  
lecciones privadas qufe7se*adquiera; Los aspirantes dirlgi^ári siiŝ me
moriales á la secretaría ctól-mismos francos de portév eñ 'él itérhi^ 
de 30 dias*contados desde  ̂é f  a^del'corríente ittés , 'a l cabb dé ios-Cuá
les se acordará dar principio á la ooosicion. *

                                          TEATROSA las seis y  jnedia.^e: lá xiocliet , Se dará priiicípi? 
con una sinfbíiia. En seguida¡se’.pondrá^en-escena'-’fiP 
drairia nuevo;, 3: traducido libremente #
írances, tituladerij p í t ’"; " í ’

” V'-,¡‘ 9t ó w M I ;  . ;  ,
- c : ' ’• CoiicliLiido -sê  barl.árá un PaS-de-deux,-nuevo, á® 
indios:. teÁníngndo píjn úna  ̂coitíedia, tantbien nueva ® 
un acto titulada

lA'-POSAOEKAAÍUSA.  ̂ ^
■ (>  :r .  , **i s s a f í r ^  :■ .. . .  . . > . y ;

■
JL las seis y  m e d í a ¡. * <

en 2 acto^,. 5de| maestro Ricci. • '
"  J  1 1 ' "i "  "  ‘ ' - ^


